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“Por medio de la cual se modifica el calendario académico para 
el segundo período de 2007” 

 

 

 
 

 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO : 

 
Que mediante Resolución Nº09 del 25 de abril de 2007, el Consejo Académico 

aprobó el calendario académico para el segundo período del año 2007,  
 
Que en la Resolución antes mencionada se estableció el cronograma de matrícula 

financiera para los estudiantes antiguos de la Universidad de Sucre, 
 
Que a través de comunicación de fecha 10 de julio de 2007, la Directora (e) del 

Centro de Admisiones, Registro y Control Académico, presentó ante el 
Consejo Académico una propuesta de modificación del calendario de 
matrícula financiera para estudiantes antiguos, correspondientes al período 
02 de 2007, 

 
Que el Consejo Académico en sesión del 11 de julio de 2007, decidió acoger la 

propuesta presentada, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. Ampliar el cronograma de la matrícula financiera para los 

estudiantes antiguos de la Universidad de Sucre así: 
 

 Matrícula financiera:    
 
Consignación ordinaria:  Hasta el miércoles 18 de 
julio de 2007. 
 
Consignación extraordinaria: Hasta el lunes 23 de 
julio de 2007. 

 
ARTÍCULO 2º. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
   COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Sincelejo  a los once (11)  días del mes de  julio de 
2007. 
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